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SENTENCIA

veinticuatro. - VISTOS los u

desprende que las partes

a dieciséis de agosto de dos mil

el.juicib al rubro indicado, de los que se

rmularon alegatos dentro del término

concedido para ello y qu e encuentra debidamente cerrada la instrucción;
s 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley

Orgánica del Tribunal de eia Administrativa de la Ciudad de México, en

relación ~.onY.elartícul~ 150 del ordenamiento legal en cita, el Magistrado

lnstrustor resuelve él· presenté asunto conforme a los siguientes puntos

consfdenñívos, resolutivos y

R E S-¡UL T A N D O S:
".

-1-

1. Por escrito ingresado a~te este Tribunal, el once de junio de dos

mil veinticuatro, suscrito por , por

propio derecho, entabló demanda de nulidad, señalando como actos

impugnados las boletas de sanción
, respecto del vehículo con número de placas

2. Mediante proveído de doce de junio de dos mil veinticuatro, se

--------------_. ---- ------
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admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas a efecto de que emitieran su contestación a la demanda,

misma en la que se requirió a la parte actora para que exhibiera documental

original o copias certificadas, apercibida de no hacerlo se les dará el valor

probatorio que en derecho corresponda a la prueba en cuestión, misma que

el actor no desahogo.

3. En el proveído de cinco de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo

por contestada la demanda por parte del .Tesorero de la Ciudad de México,

en la que se pronunciaron respecto del acto controvertido, ofreció pruebas,

formuló causales de improcedencia y, defendió la legalidad del acto
impugnado.

v

4. A través de proveído de fecha ocho de julio de dos mil
veinticuatro, se tuvo por contestada te demanda por parte del Secretario de

Seguridad Ciudadana de esta Ciudad, en la que se pronunció respecto del

acto controvertido, ofreció pruebas, Jormuló causales de improcedencia y
\i

defendió la legalidad del acto impugnado, se otorgó a las partes el plazo

legal de cinco días para formular alegatos por escrito y se precisó que

transcurrido dicho término, con q:: sin alegatos, quedaría cerrada la
""

instrucción. Se precisa que las partes contendientes no ejercieron dicho

derecho.

e o N S I Q E R A N D o s.

1. Esta Instrucción es competelte para conocer del juicio citado al

rubro en términos del artículo 122,'Bt~partado A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados uni\>s Mexicanos; el artículo 40 de la
,I,;t-

Constitución Política de la Ciudad de Méx"o; los artículos 1, 3, 5 fracción 111,
....~.

25,30,31 fracción 111, y demás aplicables ~ la Ley Orgánica del Tribunal de
,*~.

Justicia Administrativa a Ciudad de Méxicow~asícomo los artículos 96, 98,
100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia .. ministrativa de la Ciudad de

México.
,~~,
"-11.Previo al estudio del fondo del asunto este Juzgador analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de

las autoridades demandadas, así como el sobreseimiento del juicio

propuesto por éstas y las que así lo requieran de oficio, en razón de ser

cuestión de orden público y de estudio preferente, de conformidad con el
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último párrafo del artículo 92 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

En su primera, segunda y tercera, causal de improcedencia el C.

Apoderado General para la Defensa Jutídica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de M,xico, manifiesta esencialmente

que la parte actora NOACREDITA EL INTI!RÉS LEGíTIMO.

Este Instructor, por lo que una' vez analizada se estima que son

infundadas las causales de improcedencia expuestas, en virtud d~ ~t:Jeel

artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad qe \México,
establece que:

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juic¡~ lªs .personas que tengan
interés legítimo en el mismo,

En los casos en que el actor pr€1.tf3ndaobtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas f3.berá<acreditar su interés jurídico
mediante el documento que le o rgu~ la titularidad del correspondiente
derecho subjetivo."

De lo anterior, se ap ue sólo podrán intervenir en el juicio de
nulidad, las personas ql::fe;t~nganinterés legítimo en el mismo. En los casos

en que el actor pretenda 'obtener sentencia que le permita realizar

actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la
corresponsíente corfcésíón, licencia, permiso, autorización o aviso.

manera que a consideración de esta Juzgadora, es
innecesario acreditar en el presente asunto el interés jurídico, ya que

at~.ndrendoa las manifestaciones y pretensiones del promovente, en ningún

mOmento manifiesta que pretenda realizar una actividad regulada con la

sentencia que se emita, supuesto indispensable, según lo previsto por el

segundo párrafo del artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; concluyéndose que es inatendible la causal de

improcedencia invocada. Sirvesde apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia

número 59 emitida por la Sala Superior de este Tribunal, en la Tercera
Época, con el rubro y contenido siguientes:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCAOF
Tesis: S.S./J. 59



"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL' JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL JUSTICIABLE SÓLO ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR
EL. Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, "en el caso de que el actor pretenda obtener sentencia
que le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés
jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso,
autorización o aviso"; también lo es, que tratándose de la imposición de
sanciones de carácter económico, la demandante no está obligada a
acreditar tal interés jurídico, ya que en' este supuesto el accionante no

<.

pretende obtener una sentencia que le permita realizar o continuar con una
actividad regulada por la ley, sino únicamente pretende se declare la

,',

nulidad de la multa que le fue impuesta y que desde luego afecta su esfera
jurídica, es por ello que el justiciab/~}se encuentra obligado a demostrar
que cuenta con un interés legítimo~que le permita accionar ante este
Órgano Jurisdiccional en términos </sIprimer párrafo del precepto legal
antes mencionado." ;,1

Dicho lo anterior, a conslderactód de esta Juzgadora, la parte actora
.~<

sí acreditó su interés legítimo para prorfover el presente juicio en términos

de lo dispuesto por el referido artícul~ 39, ya que éste se acredita con
..!~

cualquier documento o medio legal iqoneo que le permita concluir que

efectivamente se trata de la persona agraviada por los actos de autoridad

que impugnan, documentos que en et caso concreto lo es: las propias
boletas de sanción con folios números de catorce de abril de

1:.

dos mil veinticuatro, de \trece de septiembre de dos mil

veintitrés, de catorce de '<septiembrede dos mil veintitrés,

de dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, expedidas
;l',

por la Secretaria de Seguridad Ciudadanajíe la Ciudad de México, a nombre

de ; copia simple de la tarjeta de

circulación con número de folio expedida por la Secretaria de

Movilidad de la Ciudad de México, a ~ombre de

respecto a la placa ri¡Jmero impresión de

los formatos múltiples de pago a la Tesorería con líneas de captura
:j._

; y recibos de pago;
. ~-i

documentales debidamente adminiculada advierte que existe identidad entre

el actor del juicio y el vehículo infraccionado acreditando con ello plenamente

su interés legítimo; probanza con la cual se desprende que la parte actora, si
cuenta con el mismo para promover el presente juicio de nulidad, de ahí que

queda plenamente acreditado el interés legítimo de la parte actora para

acudir antes este Tribunal. - Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia

aprobada por la Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, la cual al tenor literal
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establece lo siguiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualt¡uier elemento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la'agraviada."

La C. Subprocuradora de} lo Contencioso de la ProQura(furía

Fiscal del Gobierno de la Ciudad de México en rep~~septaQiphde la
autoridad fiscal en su oficio de céntestacíón a la demandá, .:cÓmoprimera

causal de improcedencia que el TESORERO DE LA CIUDAD <DEMÉXICO,

no ha emitido mandamiento o actos tendientes a<hacer efectiva la multa
impugnada.

Al respecto, esta Sala ¿onsidera...infundada la causal invocada por la
representante de la autoridad fiscal demandada, toda vez, que el

TESORERO DEL GOBIStt'0 DE< LA CIUDAD DE MÉXICO debe

considerársele como a dad ejecutora del acto impugnado, de

conformidad con lo previst r el artículo 37 fracción 11inciso C) de la Ley

de Justicia Admiftrstra~¡vade la Ciudad de México, que a la letra señala:

".jJ.RTICUL,O37.- Serán parte en el procedimiento:

demandado, pudiendo tener este carácter: ...

Las autoridades administrativas de la Ciudad de México, tanto
ordenadoras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se
impugnen..."

Puesto que del análisis realizado a los formatos múltiples de pago a la
Tesorería líneas de captura

y,

con

, se aprecia el concepto de cobro "MULTA DE

TRÁNSITO", que adminiculados con los originales de los ticket de pago
realizados en el día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro,
respectivamente, en los que consta el "PAGO TESORERIA CDMX" y en el

que se desprende de los mismos los números de líneas de captura de los

Formatos Múltiples de Pago a la Tesorería antes citados, documentales que
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obran a fojas quince, dieciséis, diecisiete y dieciocho en autos, se advierte

que la Hacienda Pública Local fue la que recibió la cantidad total de las

multas de tránsito mencionadas con antelación equivalente a

por el pago total de las

multas de tránsito señaladas en la boletas:~e sanción con números de folio:

por lo tanto, es
competencia de la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México

¡"

administrar, recaudar, comprobar, leterminar, notificar y cobrar las
ti

contribuciones, los aprovechamientos t/ sus accesorios.

,
~
l;;'·

De lo anterior, es evidente qu~fse causa un agravio en materia fiscal a
I!,:'
,í(

la parte actora, y por lo tanto, no~ encontramos ante actos de autoridad

definitivos impugnables ante este Ór~ano Jurisdiccional.
.~:

En esta lógica, el artículo 33\:fracción111 de la Ley Orgánica de este
"ti

Tribunal precisa:

"Artículo 3. El Tribunal conotrá de los juicios que se promuevan contra
las resoluciones definitivas, ac~osadministrativos y procedimientos que se
indican a continuación: ¡

~;

( )
A

• • • '.;r
111.Las dictadas por autorida~es fiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciudad de Ml,;xico,en que se determine la existencia de
una obligación fiscal, se fije en 't¡pntidadlíquida o se den las bases para su
liquidación;

De la anterior transcripción se",observa que esta Instrucción es

competente para conocer de juicio ".oe nulidad en contra de actos

administrativos que las autoridades de' la Administración Pública de la

Ciudad de México dicten en agravio de persona física; tal y como sucedió en
la especie, puesto que la boleta de sanción' impugnada fue emitida por una

autoridad administrativa de la Ciudad de México, que le causa agravio a la

parte actora, motivo por el cual no es posible s~preseer el presente juicio de
lir

nulidad.

En la segunda causal de improcedencia y sobreseimiento, que hace

valer la C. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal

del Gobierno de la Ciudad de México en representación de la autoridad

fiscal, manifiesta sustancialmente que los formatos múltiples de pago a la

tesorería a través del cual se realizó el pago, no constituye un acto de
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autoridad, sino que únicamente es un formato generado a través de los

sistemas por el propio particular para poder efectuar un pago, por lo que es

evidente que este no afecta al interés jurídico de la parte actora.

Al respecto, esta Instrucción considera infundada la causal invocada

por la representante de la autoridad fi~al demandada, toda vez, que el

documento impugnado además de rewesentar un acto de autoridad, en él
,f."

se determina una obligación fiscal, qfle debe cubrir el particular en favor de
,\,~,
tJi

la Hacienda Pública Local, segúr,tse advierte de la propia d~.~umental

:~~~n:::a~::;t~~as
donde/se advierte

que la Hacienda Pública Localue la que recaudÓ.la ~ntid~a de

, por p~gQ de las multas de

tránsito relativas a las infrac nes señaladas en las boletas de sanción con

números de folio:

siendo eVidelte que ca'.~a•..•agfavib en materia fiscal a la parte

y otanto,nos,nc~"!.:os anteunactodeautoridaddefinitivo
impugnable ante este Órg~º Jurisg.icc;onal,en términos de la fracción 111 del

artículo 31 de la Ley Or~i~~\q?tiTribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, que af'.l'tra indica:
~~:"

"Artículo :lí.-~8sSalas Jurisdiccionales son competentes para
.(;ori6(:;er.;(•••J
111. De los iuicto« en contra de las resoluciones definitivas dictadas por la
Administración Pública de la Ciudad de México en las que se determine
la existencia de 'una obligación fiscal, se fije ésta en cantidad líquida o
se den las bases para su liquidación, nieguen la devolución de un
ingreso indebidamente percibido o cualesquiera otras que causen
agravio en materia fiscal;

Al no actualizarse en la especie la causal de improcedencia
invocada por las representantes de las autoridades demandadas, no es

procedente sobreseer el 'juicio; aunado a que no se advierte de la

procedencia de alguna de lag'causales de improcedencia o sobreseimiento

previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, o de alguna que deba ser analizada de oficio en términos

del artículo 70 de la misma Ley; de tal manera, se procede al estudio del
fondo del asunto.
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111. La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la
legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el

contenido del Resultando primero de la presente sentencia, lo anterior en

cumplimiento a lo establecido en el precepto 98 fracción I de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

IV. En cuanto al fondo del asunto, p~évioanálisis de los argumentos
!

vertidos por las partes y previa valoración de las pruebas aportadas por las
'.~

mismas y que integran el expediente/en que se actúa, que al ser

documentales públicos hacen prueba PI.1....aa, conforme al artículo 98 fracción
I de la multicitada Ley de este Órgano Cllegiado.

ti
Este Juzgador estima que le ~siste la razón a la parte actora, en

apego a lo establecido en el artículo.'100 fracciones 11y 111 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, sobre todo cuando señala en

el primero y segundo conceptos de nulidad del escrito inicial de demanda, en

donde substancialmente manifiesta que las boletas de sanción impugnadas

no colman los requisitos de debida fundamentación y motivación conforme a

lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, en relación con el artículo 60

del Reglamento de Tránsito, pues. no señalan de forma clara las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se

presentaron para la emisión de los actos impugnados, pues solo se trascribió

en parte la irregularidad prevista en el dispositivo citado como infringido o la

prohibición contenida en el mismo.

Asimismo, manifiesta que no. existe adecuación entre la

fundamentación y motivación pues no Se cumple con el requisito de

motivación, ya que no se describió la conducta infractora ni se asentó con

precisión el artículo para acreditar las f~ltas que supuestamente se
cometieron, pues no señalan con precisión .las circunstancias de modo

tiempo y lugar de las conductas infractoras.

Por su parte, el Apoderado General parara Defensa Jurídica de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciuda~',deMéxico, al realizar

su contestación a la demanda, refiere que los actos impugnados se

encuentran debidamente fundados y motivados.

Esta Juzgadora estima que los conceptos de nulidad a estudio son

fundados, por las siguientes consideraciones jurídicas:
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Del estudio realizado a las boletas' de sanción impugnadas, se

advierte que las mismas contravienen lo dispuesto en los incisos a) y b) del

artículo 60 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, mismo que
\1

en la parte conducente, expresa lo siquieate:

"Artículo 60.- Las sanciones eá materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás disposi91onesjurídicas, serán impuestas por el
agente autorizado para infracc~rmaque tenga conocimiento de su comisión
y se harán constar a través de boletas seriadas autorizadas por la
Secretaría y por Seguridad (;iudadana o recibos emitidos portel equipo
electrónico, que para su valígez contendrán:

a) Artículos de la Ley o de/presente Reglamento que pr~vén la infracción
cometida y artículos que eSJablecenla sanción impuesta;
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la c()nflucta infractora;
"

(Lo resaltado es de esta ~ala)

Del articulo antes tras,crito,se desprende que la boletas de sanción

que suscriban los Agentes, por infracciones que contravengan al

Reglamento de Tránsito, ~fbe~r ontener, entre otros requisitos, los
fundamentos jurídicos e 'stentt\ls en los artículos de la Ley o del
Reglamento, n las infracciones cometidas, así como los
artículos que eslé estªbleciqa la sanción impuesta; asimismo, contendrán la
motivación cQnsi§tent~ en él día, la hora y el lugar en que se realizó la
conducta/infractora y una breve descripción de ésta, aunado al nombre y

domici~jo q~1 infractor, a menos que no esté presente o no proporcione

dicho~...datQs, requisitos que se deben reunir a efecto de que dichas boletas
§é ppegan considerar válidas.

Motivo por el cual, esta Sala considera que le asiste la razón a la
parte actora, cuando arqurnenta que las Boleta de Sanción con números de

folio: se

desprende que adolecen de la debida fundamentación y motivación.

Así, del análisis de las Boletas de Sanción con números de folio:
, se advierte

que las infracciones que se pretenden imputar a la parte actora, se funda en

los artículos 9 fracción 1/; y, 11, fracción X, inciso a), del Reglamento de

Tránsito de la Ciudad de México; sin embargo, es de explorado derecho y
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de sobra conocido que la obligación de las autorkíadeses en el sentido de
~¿.

:"';"
acatar el principio de legalidad consagrado por eláfí'rtículo 16 de nuestra

Carta Magna, mismo que no se agota con la simPIE:fita de los numerales en
que apoyan su acto, sino que además, tal gc¡antía individual se hace

extensiva al cumplimiento de otro deber ser, qt/ encuentra sustento en la

imperiosa necesidad de que dichas autorida s motiven legalmente sus

proveídos, haciendo ver que no son caprichos ni arbitrarios; en la especie,

las ahora responsables omitieron expresar e precisión en el texto de cada

uno de los actos de autoridad cornoatldos.j áles fueron las circunstancias

especiales, razones particulares o caus inmediatas que tomaron en

consideración al resolver en la forma en qu lo hicieron.

¡ •

Es decir que, en el presente ,),loa estudio, resulta patente la
'~

carencia de la debida motivación de las/ letas de sanción a debate, toda

vez que la demandada se concreta a s lar en forma por demás escueta,

que las supuestas violaciones cometid >; or el hoy enjuiciante, consistieron

en: "INVADIR CARRILES CONFINADOS riE;irRANSPORTE PÚBLICO, siendo que
¡<!P

PROHíBE A LOS CONDUCTORES DE tdPO TIPO DE VEHíCULOS: EN LAS. ~..
VIAS CON CARRILES EXCLUSIVOS DE~tRANSPORTE PUBLICO: CIRCULAR

".:.,~.: :j;

SOBRE LOS CARRI.LESEXCLUSIVOS P~.f.·...;. l.·~.·., EL TRANS~ORTE PÚBLICO EN EL
SENTIDO DE LA VIA O EN CONTRAFLl4J~. LOS VEHICULOS QUE CUENTEN

CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA~$RA UTILIZAR ESTOS CARRILES

DEBERÁN CONDUCIR CON LOS FA~ol DELANTEROS ENCENDIDOS Y
i .t

CONTAR CON UNA SEÑAL LUMINOSA df~OLOR ÁMBAR", respectivamente,
;ir: ::~_

siendo que la descripción de la faUé1no es suficiente, pues son

absolutamente omisas en el señalamie~o\..exacto de las circunstancias de
~.~ .\

tiempo, lugar, modo y ocasión de las infr§pd\>nesque llevaron a los Agentes
.. -,~:

de Tránsito a considerar que se había viÓ(acfpel Reglamento de Tránsito de
'1,

la Ciudad de México, esto es, si bien es cjeri:> indica diversa cuestión en el
";:. ~~

acto impugnado, también es cierto que en rling{Jnmomento establece de qué

manera se realizó la conducta infractora que lppuestamente actualizan los
-.11;;

supuestos legales que invocan en el acto impufípado, aunado el hecho que~'jO(
en ningún momento precisa el número de innil\¡eble que podría tomarse

como referencia de dónde y cómo es que se cometió la falta que se atribuye
al vehículo sancionado; y los Agentes de Tránsito, además de señalar sus

número de placa en el contenido del acto impugnado, no establece cómo se

actualiza la hipótesis contenida en dicho precepto legal, y que

supuestamente se transgreden por la parte actora.
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Máxime que los Policías de Tránsito fundamentan que la parte

actora cometía tales infracciones; pues no basta que se plasme el contenido

del artículo del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México violado, sino

que debe señalarse qué conducta, particularmente, fue la cometida por el

conductor y por qué con ésta se adecuó a lo previsto en la norma en

concreto. Pues si bien se citó un ¡fundamento legal no se específica la

hipótesis a la que

congruencia entre

preceptos jurídicos.

se refiere la conducta cometida, debiendo existir una
:~

las círcunstañcías que rodearon la conducta y los
;:;:.
,;:,

Por lo anterior, es evi~nte que se dejó al actor ep copW5letoestado

de indefensión al no darle alconocer los pormenores dé ~~simotivos y la

adecuación de los preceptos-que se supone violó, los <1lJal~§..originaron que
las autoridades administrativas lo sancionaran.

¡¡
De lo narrado se concluye qu~ los actos impugnados no cumplen

con los requisitos que todo acto de a:l!ltoridaddebe contener, es decir estar
.~

debidamente fundados ~ motivos, contraviniendo lo dispuesto en los

artículos 60 del rnultirreferido mento de Tránsito de la Ciudad de

México, así como el art(dl;;llo<~6 constitucional, siendo los razonamientos

expresados suficientes P~é) ~eclarar la nulidad de las resoluciones a debate.

Sirveq d~ apqyo·al razonamiento vertido por esta Juzgadora, los

siguiente~criteriQs jurisprudenciales sostenidos por este Tribunal de Justicia

Administr'átiva de la Ciudad de México, cuyas voces y textos, refieren lo
siguiente:

';',

"Época: Segunda ,
Instancia: Sala Supe~or, TCAOF
Tesis: S.S./J. 11 i

SENTENCIAS. CITAÓ/ÓN DE OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como de aé~erdo con lo que determinan los artículos 192 y 193
de la Ley Reglamenta!ip de los artículos 103 y 107 Constitucionales, las
tesis de jurisprudencia St¿stentadaspor la H. Suprema Corte de Justicia de
la Nación y por los TribJrales Colegiados de Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria tahto para los Tribunales Federales, como para los
del Fuero Común, si las Salas de este Tribunal invocan de oficio en sus
resoluciones esas tesis, no obstante que ninguna de las partes las hayan
mencionado durante el juicio de nulidad, esto no implica que exista
suplencia alguna de la demanda, ni que se altere la litis planteada.

Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo



Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 19 de
octubre de 1988. G.O.D.D.F., noviembre 14, 1988."

"Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis:S. S. 1
MOTIVACIÓN, SANCIÓN EN MATERIA DETRÁNSITO. Para cumplir con

"el requisito de motivación previsto en la frficción 11inciso a) del artículo 38
del Reglamento de Tránsito Metropolitan(;" la sanción deberá constar en
una boleta seriada autorizada por la sectetaría de Transportes y Vialidady
la Secretaría de Seguridad Pública, en /IJ que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la conc{f¡cta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no basta/para cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el p~cePto legal que considere infringido
por el conductor, sino que debe señalffirlas circunstancias de modo, tiempo
y lugar de la conducta infractora. G.rJD.F. 18 de noviembre de 2010."

;f'

-1
Con base a la conclusión al~anzada y al resultar fundado el

',;

concepto de nulidad hecho valer por ef!accionante, se hace innecesario el

estudio de los restantes argumentos qu~ expone en su escrito de demanda,,.
sirviendo de apoyo la Tesis Jurisprudencial de la Tercera Sala de Suprema

Corte de la Justicia de la Nación, publibada en el Semanario Judicial de la

Federación, Séptima Época, Volumen 175-108, Cuarta Parte, Página 72
:

cuyo rubro y texto se indica:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ÉSTUDIO INNECESARIO DE LOS.- Si al
examinar los conceptos de violaciÓIJinvocados en la demanda de amparo,
resulta fundado uno de éstos, y él mismo es suficiente para otorgar al
peticionario de garantías la proteccÍón y el amparo de la Justicia Federal,
resulta innecesario el estudio de los 'demásmotivos de queja."

En consecuencia, los actos emariados de las Boletas de Sanción

con números de folio:

es fruto de actos vlclados de origen, como lo son los

formatos múltiples de pago a la Tesorería con líneas de captura

, y recibos de pago;

documentales públicas por los cuales se realiz~on los pagos de las multas
"%'

por las infracciones contenidas en las boletas d~sanción citadas, siendo
)í~

aplicable al caso concreto la siguiente Jurispruden~~:~"
"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad
está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o
que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él,
resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben
darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas
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viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por
otra parte, los tribunales se harían en alguna forma participe de tal
conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal."

En atención a lo asentado, ~sta Juzgadora estima procedente
1

DECLARAR LA NULIDAD LISA Y L1P~NAde las Boletas de Sanción con

números de folios:

con apoyo en las causales previstas por las fracciones" y 111 del artículo 100
,fi

de la Ley de Justicia Administrfiva de la Ciudad de México, así como
también procede que con fund~ento en el numeral 102, fracción 11, del

;¡p"

ordenamiento legal en cita, las~njuiciadas restituyan a la parte a~tºrªi,elil el

pleno goce de sus derechos i~lebidamente afectados, quedando oplígado el
SECRETARIO DE SEGURI~AD CIUDADANA DEL GOa,ERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, a: 1fDebe dejar sin efectos legales las boletas de

sanción con números de (blios:

con todas S4'S consecuencias legales, 2) Deberá realizar los
trámites correspondientes.jpara que se,cancele (:SerRegistro del Sistema de

Infracciones del Gobierno:de la CiudacldeMéxico, la infracción señalada en

la referida boleta de sanción, ~ La cancelación de los puntos penalizados

impuestos con motivo de I~ inf n contenida en la citada boleta, e 4)

Informar a esta Juzgadpra', la cancelación de puntos penalizados,

acreditando legal y feh!~ie~t~mente que se han dejado sin efectos, tal y

como se solicita en I~ pretensión del actor; asimismo queda obligado el C.

TESORERO DE" LA .CIUDAD DE MÉXICO a devolver a la
, la cantidad total que pagó indebidamente,

consiste en

cA fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente

sentencia, se les concede a las demandadas un término de QUINCE DíAS
HABILES, que empezará a correr a partir de que quede firme este fallo, con

fundamento en los numerales 98 fracción IV, 102 segundo párrafo 150 y

152, de la multirreferida Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 96, 98

fracciones 1, 11, 111 Y IV, 102 fracción 111 de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, y los numerales 3 fracción 1, 25 fracción 1, 30, 31

fracciones I y 111, 32 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa a Ciudad de México, es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO. No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las

razones expuestas en el Considerando 111de este fallo.

SEGUNDO. La parte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO. SE DECLARA LA NULIDAD de los actos impugnados,

precisados en el Resultando primero de este f~lIQ, quedando obligadas las

responsables a dar cumplimiento al mismo en tos'térrnínos y plazo indicados

en la parte final de su Considerando IV.

v

CUARTO. A efecto de garantizar detlidamente el derecho humano

de acceso a la justicia, en caso de duda, I~~ partes pueden acudir ante el
Magistrado Instructor y/o Secretario, para qu~ les explique el contenido y los

alcances de la presente resolución. Se les ¡hace saber a las partes que en
!"II<

contra de la presente resolución no procede!~1recurso de apelación.
Ft,

QUINTO. NOTIFíQUESE PERSOt!LMENTE A LAS PARTES, en

estricto apego a lo establecido en preceptolegal 17 fracción 111de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad del: México y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y dtnitivamente concluido.

u

Así lo resuelve
MAESTRO FRANC SC

Estudio y Cuenta LI
fe.

firma el Ma tstrado .lnstructor en el presente juicio

JAVIE BARBA J.,OZANO,ante la Secretaria de
,\'

REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, que da

v.'

BARBALO~NO
EL PRESEN"'tí:JUICIO

\1,
\ (

J

-==_ FJBL/RANT/nbmv.**
¡¡;¡;=¡¡;¡;===!!!!!

YA NIETO TREJO
TARIA DE ESTUDlo"Y CUENTA
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CERTIFICACiÓN y DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA.

Ciudad de México,a doce de marzo de dos mil veinticinco.- La Secretaria de
Estudio y Cuenta Adscrita a la Segunda Sala Ordinaria, Ponencia número
Cinco, del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción VIII del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; CERTIFICA: Que
el término de QUINCE OlAS, para que las partes interpusieran su respectivo
medio de defensa, en contra de la sentencia de fecha dieciseis de agosto de
dos mil veinticuatro ha transcurrido del veintiseis de septirmbre al diecisiete
de octubre de dos mil veinticuatro para la parte ACTORA y EL C. SECRETARIO
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO sin contar los días
veintiocho y veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, cinco, seis, doce y
trece de octubre de dos mil veinticinco por tratarse de sabados y domingos, asi
como el uno de octubre de dos mil veinticuatro por tratarde de dia inhabil, asi
como del diez al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco para el C.
TESORERO DE LA CIUDAD DE MEXICO, sin contar los dias ocho, nueve,
quince, dieciseis, veintidos y veintitres del dos mil veinticinco por tratarse de
sabados y domingos, para este H. Tribunal, como consta en autos; s· qu a la
fecha las partes hayan interpuesto medio de defensa alguno. Doy ,:_.,..,-~~~.t""""
Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinticinco.- Al r specto,
ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocimiento de las
partes que LA SENTENCIA DICTADA POR EL SUSCRITO EN FECHA
DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por tratarse de una
sentencia dictada dentro.,~deun juicio tramitado en vía sumaria, ha causado
estado, acorde a lo dispuesto por los artículos 104 y 151 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México; lo que se hace del conocimiento de las
partes para los efectos legales a que haya lugar.- Finalmente, en acatamiento a
los "Lineamientos y Metodología de Evaluación de obligaciones de transparencia
que deben publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de
transparencia los sujetos obligados de la Ciudad de México", remítase el oficio
correspondiente a la Unidad de Transparencia de este Órgano Jurisdiccional, con
copia de la presente certificación, la referida sentencia y el archivo electrónico de
la misma, para que dicha resolución sea subi al portal de Transparencia ._
CÚMPLASE y NOTIFíQUESE POR LlST A TORIZADA A AS PARTES.-
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AUTORIZADA. FIJADA E~'4iLOS ESTRADOS DE ESTA SALA.fl:j
'j':'

-~~<

.

::.<.l¡...•.~~~.

,~ DE DOS MIL ~--- .........~.¡.-......_...._--
SU RTE EFECTOS G'I NOTIFICACiÓN DESCRITA

J'ANTERtORMEN-TE

•
El IX

•
', .




